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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/CELEC/0413/2019 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. 
Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al nombramiento de dos Magistraturas 
provisionales del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
                    Pág. 5234 
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0414/2019 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. 
Congreso del Estado, constituida en Colegio Electoral designa a la C. María Cristina Orozco Romo como 
Magistrada provisional de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0415/2019 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. 
Congreso del Estado, constituida en Colego Electoral designa al C. Edgar Aurelio Quintana Camacho como 
Magistrado provisional de la Sala Civil Regional Hidalgo del Tribunal Superior de Justicia el Estado, con sede 
en Hidalgo del Parral, Chih.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 202/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, Chih., mediante el cual se aprueba el 
Reglamento de Construcciones, Imagen y Planeación Urbana para el Municipio de Meoqui.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 203/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicacion del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, Chih., mediante el cual se autoriza reformar 
el Reglamento de Construcciones, Imagen y Planeación Urbana para el Municipio de Meoqui.
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ACUERDO N° 204/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por medio del cual 
se aprueban las Reglas de Operación del Programa Fomento a la Economía Social para el ejercicio fiscal 
2019.

-FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO N° 205/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por medio del cual se emite 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-050-2019 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la modernización de tramo del Libramiento 
Luis H. Álvarez en la ciudad de Camargo, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/099/2019BIS, relativa a la modernización de equipo 
CORE de comunicaciones centrales, requerido por la Coordinación de Política Digital.

               Pág. 5246 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/100/2019BIS, relativa a la adquisición de equipo 
para sala de videoconferencias, requerido por la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico.

               Pág. 5247 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/144/2019, relativa a la contratación de póliza de 
seguro de vida autoadministrable para 13,550 empleados activos adscritos al subsistema estatal de educación, 
requerida por la Secretaría de Hacienda.

               Pág. 5248 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/145/2019, relativa a la adquisición de maquinaria de 
construcción y equipo pesado, requeridos por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

               Pág. 5249 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/146/2019, relativa a la adquisición de pintura de 
tráfico base agua colores blanco y amarillo y microesfera, requeridas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

               Pág. 5250 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/147/2019, relativa a la adquisición de maquinaria 
de construcción y agropecuaria, requeridas por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

               Pág. 5251 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/148/2019, relativa a la adquisición de mobiliario, 
requerido por la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas.

               Pág. 5252 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/149/2019, relativa a la adquisición de vehículos tipo 
pick up, requeridos por la Secretaría de Hacienda.

               Pág. 5253 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/152/2019, relativa a la adquisición de tres drones, 
requeridos por la Fiscalía General del Estado.

               Pág. 5254 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/153/2019, relativa a la adquisición de vestuario y 
uniformes, requeridos por el Fideicomiso de Administración e Inversión Irrevocable del Fondo de Seguridad 
Pública del Estado.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
PATENTE otorgada al Lic. Néstor Guerreros Caro Sánchez, que lo acredita como Aspirante al Ejercicio del 
Notariado.

   Pág. 5256 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CONALEP/LP/10/2019 BIS, relativa a la adquisición de 
equipos y materiales para laboratorios de metalurgia para el Plantel Parral.
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CONVOCATORIA N° DGE-01-2019 para remate de vehículos usados.
               Pág. 5258 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-038/2019-BIS, relativa a la adquisición de insumos 
para oftalmología y radiología, solicitados por la Dirección Médica.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-040/2019, relativa a la adquisición de materiales 
de curación para sus diferentes Unidades Médicas solicitados por la Dirección Médica.

               Pág. 5260 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA N° 017 Licitación Pública Presencial N° 017-2019-JCAS-RP, relativa a la adquisición de 
hipoclorito de sodio a granel para el Departamento de Calidad del Agua.

               Pág. 5261 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
ACUERDO N° AMD 08/ordinario/2019 por el cual se aprueba la convocatoria para subasta pública de catorce 
vehículos y dos retroexcavadoras.

               Pág. 5262 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública N° JMAS-AL-CT-AD-2019-34, relativa a la adquisición de un 
montacargas.
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° PRODECH/SERV/01/2019, relativa a la contratación de servicio 
de vigilancia en el Complejo Industrial Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° PRODECH/SERV/02/2019, relativa a la prestación de servicios 
para el suministro, contratación y administración de nómina de personal de mantenimiento de sus Parques 
Industriales.

               Pág. 5265 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° PRODECH/ADQ/03/2019, relativa a la adquisición y suministro de 
medidores ultrasónicos y electromagnéticos, un software y hardware diseñados específicamente para ellos.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
ACUERDO de la Junta Directiva de Servicios de Salud de Chihuahua por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior.

Pág. 5267 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° SEECH-LP-27-2019BIS, relativa a la contratación 
abierta de consumibles, perecederos y artículos de limpieza para albergues escolares rurales en el Estado.

               Pág. 5278 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° SEECH-LP-30-2019, relativa a la contratación 
abierta del servicio de sanitarios portátiles en el Estado.

               Pág. 5279 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° UTCH/LPE/13/2019, relativa a la contratación del servicio de 
vigilancia para sus instalaciones y sus unidades académicas de Ojinaga, Cuauhtémoc y Bilingüe, Internacional 
y Sustentable (B.I.S.).

               Pág. 5280 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° UTCH/LPE/14/2019, relativa a la contratación del servicio de 
limpieza para sus instalaciones y sus unidades académicas de Ojinaga, Cuauhtémoc y Bilingüe, Internacional 
y Sustentable (B.I.S.).

               Pág. 5281 
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado relativo a las siguientes Licitaciones y obras: FPFC/CO/039/2019, relativa a los 
trabajos de rehabilitación en la zona 2 y FPFC/CO/040/2019, relativa a trabajos de construcción en la zona 3 
ambos del parque central en Ciudad Juárez, Chih.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO N° IEE/CE61/2019 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
determina el número de tarjetas activadoras y claves maestras que serán habilitadas por urna electrónica; y 
se establece el corte del listado nominal que será utilizado durante la jornada de participación ciudadana con 
motivo del instrumento de participación política denominado Plebiscito, radicado bajo el expediente de clave 
IEE-IPC-03/2019 y su acumulado IEE-IPC-04/2019.

 -FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO N° IEE/CE62/2019 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se dota 
de fe pública a funcionarias y funcionarios del mismo, para los procesos de implementación de los instrumentos 
de participación política de su competencia.

 -FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN N° IEE/CE63/2019 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que 
se aprueba el dictamen que emite su Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y Organización 
Electoral, respecto a las solicitudes de las ciudadanas y ciudadanos que desean participar como observadoras 
y observadores del instrumento de participación política denominado Plebiscito, radicado en el expediente 
identificado con la clave IEE-IPC-03/2019 y su acumulado IEE-IPC-04/2019.

-FOLLETO ANEXO-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CJE 18/2019, relativa a la adquisición de diverso mobiliario 
y equipo de oficina para el equipamiento de diferentes departamentos del Poder Judicial del Estado.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 82/19, relativa al suministro e instalación de dos 
elevadores de pasajeros en el Edificio Comermex, solicitados por la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios, dependiente de la Oficialía Mayor.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° IMPE/LP/05/2019 BIS, relativa a la adquisición de mobiliario 
y equipo de oficina, requerido por el Departamento
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° IMPE/LP/06/2019 BIS, relativa a la adquisición de equipo 
médico.

   Pág. 5287 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                     Pág. 5288 a la Pág. 5298
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DECRETO No.        
LXVI/CELEC/0413/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al 

nombramiento de dos Magistraturas provisionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/CELEC/0413/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al 

nombramiento de dos Magistraturas provisionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No.        
LXVI/CELEC/0413/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al 

nombramiento de dos Magistraturas provisionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No.        
LXVI/CELEC/0413/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al 

nombramiento de dos Magistraturas provisionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No.        
LXVI/CELEC/0413/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al 

nombramiento de dos Magistraturas provisionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No.        
LXVI/CELEC/0413/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al 

nombramiento de dos Magistraturas provisionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0414/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa a la C. MARÍA CRISTINA OROZCO ROMO, como Magistrada 

provisional de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo el 

periodo previsto en el párrafo segundo del artículo 250 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 

 

 
DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0414/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa a la C. MARÍA CRISTINA OROZCO ROMO, como Magistrada 

provisional de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo el 

periodo previsto en el párrafo segundo del artículo 250 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 

 

 
DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0414/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa a la C. MARÍA CRISTINA OROZCO ROMO, como Magistrada 

provisional de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo el 

periodo previsto en el párrafo segundo del artículo 250 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

 
DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0414/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa a la C. MARÍA CRISTINA OROZCO ROMO, como Magistrada 

provisional de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo el 

periodo previsto en el párrafo segundo del artículo 250 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO No. 
LXVI/NOMBR/0414/2019  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/NOMBR/0414/2019  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/NOMBR/0414/2019  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0415/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa al C. EDGAR AURELIO QUINTANA CAMACHO, como Magistrado 

provisional de la Sala Civil Regional Hidalgo del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, con sede en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo hasta en 

tanto se nombre a quien de manera definitiva ocupará la magistratura a 

que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, de conformidad con 

el artículo 101 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0415/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa al C. EDGAR AURELIO QUINTANA CAMACHO, como Magistrado 

provisional de la Sala Civil Regional Hidalgo del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, con sede en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo hasta en 

tanto se nombre a quien de manera definitiva ocupará la magistratura a 

que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, de conformidad con 

el artículo 101 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0415/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa al C. EDGAR AURELIO QUINTANA CAMACHO, como Magistrado 

provisional de la Sala Civil Regional Hidalgo del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, con sede en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo hasta en 

tanto se nombre a quien de manera definitiva ocupará la magistratura a 

que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, de conformidad con 

el artículo 101 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0415/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, constituida en Colegio Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B); 101 y 

110, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 204, 205 

y 222 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 136 y 150 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

designa al C. EDGAR AURELIO QUINTANA CAMACHO, como Magistrado 

provisional de la Sala Civil Regional Hidalgo del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, con sede en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa durará en su encargo hasta en 

tanto se nombre a quien de manera definitiva ocupará la magistratura a 

que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, de conformidad con 

el artículo 101 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

DECRETO No. 
LXVI/NOMBR/0415/2019  I P.O. 

 2 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/NOMBR/0415/2019  I P.O. 

 2 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/NOMBR/0415/2019  I P.O. 

 2 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO



PERIÓDICO OFICIALSábado 23 de noviembre de 2019.               5257

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA. DR. JESÚS 
ENRIQUE GRAJEDA HERRERA Rúbrica. LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
DRA. MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA DR. ARTURO FUENTES 
VELEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE. DR. CARLOS GONZÁLEZ HERRERA. 
Rúbrica. EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL. DR. VÍCTOR MANUEL QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica. 
EL SECRETARIO DE VINCULACIÓN CON LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS OPD DE SALUD. DR. MARCO 
ANTONIO OLIVER BURRUEL. Rúbrica. 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MACELO GARCIA RODRIGUEZ                               1249-94-95-96
-0-  

MARCO ANTONIO SANDOVAL VELASCO  1156-86-90-94-98-102
-0-  
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JOSE ARMANDO HERNANDEZ GARCIA                 1251-94-95-96
-0-  

JOSE CASIMIRO GALVAN PEREZ                           1247-93-94-95
-0-  
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DANIEL MERCADO RAMIREZ Y OTROS                      1253-94-96
-0-  

JUAN GONZALEZ ALDERETE                                 1250-94-95-96
-0-  



PERIÓDICO OFICIALSábado 23 de noviembre de 2019.               5291

JESUS MANUEL QUIÑONES AYABAR                    1254-94-95-96
-0-  
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LIBERTY REAL ESTATE, S.A. DE C.V. Y OTRO      1222-92-94-96
-0-  
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ARMANDO LEON CARDENAS Y OTRO                       1224-92-94
-0-  

PEDRO IVAN MENDEZ TERRAZAS                              1225-92-94
-0-  

JESUS GUEVARA GONZALEZ                                 1210-90-92-94
-0-  
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MERCEDES IBERRI RUSSECK                                    1226-92-94
-0-  

MANUEL HUMBERTO RASCON GARCIA                     1241-92-94
-0-  

EL EJIDO CHUVISCAR, MUNICIPIO Y ESTADO DE CHIHUAHUA       1228-92-94
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.
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CIRA MARTHA FERNANDEZ DEL VALLE TREVIZO    1240-92-94
-0-  

LUIS ENRIQUE GUEVARA GARCIA                         1211-90-92-94
-0-  
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JOSE ALFREDO NEVAREZ VAZQUEZ                         1242-92-94
-0-  

KAREN ILIANA GALINDO CERROS                              1243-92-94
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

MARIA GUADALUPE ORTEGA SAENZ         971-70-74-78-82-86-90-94
-0-  
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LAURA CRISTINA GUEVARA MACIAS                    1212-90-92-94
-0-  

ARTURO GUEVARA TORRES                                  1213-90-92-94
-0-  
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MARIA GUADALUPE ORTEGA SAENZ         970-70-74-78-82-86-90-94
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar

Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
RAMIRO DOMÍNGUEZ LÓPEZ y la señora MARTHA CRISTINA GUZMÁN BAQUERA, según  el expediente número 1958/2009; 

y, 
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RAMIRO DOMÍNGUEZ 
LÓPEZ y la señora MARTHA CRISTINA GUZMÁN BAQUERA,  mismo que fue celebrado el día ocho de Agosto de mil novecientos 

ochenta y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos, el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 

la parte considerativa, de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2371, del libro número 681 a folios 

1265, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.
NOTIFÍQUESE 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, 

que da fe.- DOY FE. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintidós de febrero del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 

en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RAMIRO DOMINGUEZ 
LOPEZ y a la señora MARTHA CRISTINA GUZMAN BAQUERA, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 
114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 

ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 
NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 

HERRERA, que da fe. DOY FE.
RAMIRO DOMÍNGUEZ LÓPEZ
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